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l. Datos del acta:

470565

LMCN N" 44l202s - nepnnectóN DE ssHH pARA LA esc. sÁs. N' 57 I TTE. t. JUAN HERRERos
BUENO, DE LA CIUDAD DE LUQUE

Municipalidad de Luquc / Uoc Luquc

I 7-Junio-2025 01i: l908:t5

Menor cuantía nacional

MUNICIPALIDAD DE LUQUE. UOC

Dr. Amando Maldonado

2. Ofertas no abiertas:

Seguidamente, se deja constancia que - en atención a lo establecido en el ART. 51, 52 y 53 DEL DECRETO 9823/23 -
ninguna oferta fue declara tardía, tampoco se han presentado solicitudes de retiro, modificación o sustitución de ofertas.

3. Apertura de Ias ofertas presentadas en la fecha y hora indicada en el PBC

En virtud a lo establecido en el SICP, se procede a la apeúura de sobres, dejándose expresa constancia de las siguientes ofertas

abiertas en el presente acto:

I 2292360-0 t)tEGo JOAQT[N RODRT(; t ]U7. BARIUOS tesingen ic ria@gm a ¡l,com

4. Verificación cuantitativa de los documentos presentados:

Una vez detalladas las ofertas presentadas en tiempo, se procede a la verificación del contenido de las mismas. Resulta

importante destacar que, de conformidad a lo establecido en el Art. 50" de la Ley N" 7021122 y los ART. 51, 52 y 53 DEL
DECRETO 9823/23, la verificación realizada en este acto es de carácter preliminar y meramente cuantitativa,
correspondiendo al Cornité de Evaluación de Ofertas realizar el análisis respecto al contenido de los mismos y su

cumplimiento respecto a lo requerido
presentados es detallada a continuación:

en las bases de la contratación. La verificación cuantitativa

a

'ia

documentos

ACTA DE APERTURA

ID

NOMBRE DE LA
LTCITACIÓN,

ENTIDAD
CONVOCANTE

FECHA DE APERTURA HORA APERTURA HORA FIN

PROCEDIMIENTO DE

CONTRATACIÓN

LUGAR DE APERTURA

PRE§IDE EL ACTO POR
PARTE DE LA
CONVOCANTE

PARTICIPAN DEL
ACTO

ITES



Oferentcs

Formulrrio de

Ofe rta
det¡idamente

Firmado

Documento que rcrcdita
la idcntidad y la

representación del

firmante dc la oferta

Declaración

.lurada del

Artículo 40

Garantia dc [Iantenimicnto de Ofcrta

DIEGO

JOAQUIN
RODRIGUEZ

BARRIOS

SI SI SI

iltoneda dc la ofcrla: Gua¡anics

Monto total de la ofcrta: 92.856.930

'l'ipo dc Carantía: DECILARACION JUIL^.DA

Ofe rentes Páginas foliadas Constanc¡a del SIPE No [tr¡cstras Inscripto

DIEGO JOAQUIN RODRIGUEZ BARRIOS 244 NO Rcgistro Prorccdor

No hubo observaciones de oferentes.

5. Constancia de las observaciones realizadas por la convocante:

No hubo observaciones de terceros.

Habiéndose procedido al cumplimiento de las directrices establecidas en la Ley N'7021/22 y sus disposiciones reglamentarias

para la realización del presente acto, se da lectura al contenido de la presente Acta, con lo cual se da por terminado el Acto de

Apertura de Sobres, siendo las 08:19 horas, flnnando los presentes en prueba de conformidad de todo lo actuado y labrado en

el presente instrumento.
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uqueffi
#§frerem§m uoc.$Municipalidad de Luque
@E¡S{O ¡{.f,{ICHL CARLOS ECHEVTRRIA

lJIIIDAO OPERATIIIA DE CO}ITRATACIOltE

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servirJores públicos altamente
competiüvos, aplicando innovaciÓn constante para promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la ident¡dad comunitaria a

través de una gestón inclusiva, efciente, transparente y participaüva, con respeto al medio ambiente

Adjunto al proceso de acto de apertura de la LMCN N'4412025 CON lD Na 470565 REPARActoN DE ssHH PARA LA
ESC. BAS. N'57I TTE. 1'JUAN HERREROS BUENO, DE LA C]UDAD DE LUQUE

o¡cunnclóN JURADA - ResolucróN DNcp 483/21 "poR LA cuAL sE REGULA LA ApERTURA DE LAS
OFERTAS CUANDO SOLO SE HUBIERE PRESENTADO UNA OFERTA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE
coNTRATActo¡¡es púsucls. -

OBSERVACION: Se utiliza el mismo, conforme en el acta de apertura virtual nos aparece y sugiere dar click para continuar
y esta opción figura en el sistema y está vigente todavía la mencionada Resolución;

POR LA CUAL SE REGULA LA APERTURA DE LAS OFERTAS CUANDO
SOLO SE HUBIERE PRESENTADO UNA OFERTA EN LOS
PRocEDIMIENToS DE CoNTRATACI0NES PÚBLIcAS
CONVENCIONAI.ES EN EL MARCO DE LA LEY N" 2051103".

Fecñ¿ de Vlgencla: 05-02-2021 E§tado: Vig€nt§

Y conforme el art' 55 de la Resolución DNCP N' 23012025 habla de 'podrá';

i

Artículo 59. postergación de la apertura.

La postergación de lá apertura de ofertas podrá realirarse en los siguientes casos

RESOLUCION DE LA DNCP 483/2I .APERTURA DE OFERTAS

@@

a) Cuando se haya presentado una {01) sola oferta, hasta por una (01} oportu
.Dr. Agustín ErciruPére¿

nlüao o; Directof Nacionel
Dt{cF'

:

b) Cuando,no se haya presentado ninguna oferta, hasta

[§uu N? 36 I c/ Ir€. lárlñd - Tsle{ax: Pora6uay

TODO ESTO EN BASE al PROCESO: LMCN N" M/2A25 CON lD N¿ 470565 - REPApáCION DE §§HH PARA LA ESC.

N'571 TTE. ,I'JUAN 
HERRERO§ BUENO, DE tA CÍUDAD DE TUQUE

Teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 4 de la Resolución DNCP 483/21 que dispone:

Artículo ¿o eXCePClÓN

Vis¡ón: Entidad reconocida por la sociedad como instjtución modelo de desanollo local, a través de la innovación constante de sus procesos productos
y servicios y la promoción de la culfura de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio cultural con servidores públicos

competentes y comprometidos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Py (+595)21.642-215 intemo 142
Web:www.mu niluqueuoc@gmail.com/municipalidad@luque.com.py

De$ag6r Arch¡vo

hrb66 . h convooñt. r t.rlion.r l,¡ ¡ts¡br¡ d. *rbt d. ¡<uodo ! h3 diEdrk6 noñ¡tivü

r.*luaión ñre¡gñ!d!-

clxu



luque@
diferente! u.oc.
Gd¡c$to rf.s{clprt cARt-oi; Ec8€!€RRtA

lJI'IIDAO OPTRATIUA DT 80I{IflATACIO]{T

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, culfural y ambiental con servilores públicos altamente
competitivos, aplicando innovación constante para promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes forhleciendo la ident¡dad comunitaria a

través de una gest¡ón inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

Municipalidad de Luque

Los Organismos, Entidades, Sociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado, Gobernaciones y
Municipalidades excepcionalmente podrán realizar bajo su responsabilidad la Apertura de las Ofertas, aun cuando se
hubiere presentado un solo oferente, cuando:

a.
llamado y el

b.

Justifiquen las
interés priblico

razones técnicas que determinan que únicamente un oferente podrÍa satisfacer el objeto del

en

En calidad de DIRECTOR DE LA UOC - El día 17 del mes de ju

procesos productos

En el caso que una convocante resolviere acogerse a la presente excepción, el encargado de Unidad Operativa de
Contratación, y/o el Administrador del Contrato, y/o la Máxima Autoridad de la Convócante, deberá próentar una
Declaración Jurada de responsabi¡idad en la que justifique los motivos que determ¡naron su decisión en las condiciones
expuestas en el presente artículo, debiendo además individualizar expresamente el inciso en el cual se ampara. La
mencionada Declaración Jurada deberá ser presentada al momento de la remisión del acta de apertura correspondiénte.

Yo' ARMANDO MALDONADO en mi carácter de Director de ta Unidad Operativa de Contrataciones, en cumplimiento
a lo establecido en la Resolución DNCP 483121 Art.4, declaro bajo juramento que:

Autorizo la apertura de sobres con la presentación de una sola oferta del proceso a LMCN N.44t2025 coN lD N8 470565 -REPARACION DE SSHH PARA LA ESC. BAS. N'57I TTE. 1'JUAN HERREROS BUENO, DE LA CIUDAD DE
LUQUE", amparado en lo establecido en el Art. 4 inciso a de la Resolución DNCp 483/21 inclso b).

La realización de una nueva.prÓrroga para este proceso que tuyo una difusión de f 2 - DocE días derivaría en daños yperjuicioalinteréspúblicodebidoalaurgentenecesidaddesatisface@
La extens¡ón prolongada del proceso, incluso cuando ya se presentó un oferente y la difusión duró 12 días, puede generar diversos daños operju¡cios para una Municipal¡dad, entre ellos:l Retrasos en la ejecución del proyecto: La demora puede afectar los plazos de implementación de las obras o serv¡c¡os, lo que

podría impactar en la atención de neces¡dades ciudadanas o en la planificación urbana.2. Pérdida de oportunidades: La exlensión del proceso puede dar lugar a que otros oferentes ¡nteresados pierdan interés o
busquen alternat¡vas, reduciendo la competencia y potencialmente elevándo los costos o afectando la cal¡dad de la adquisición.3. lmpacto en la percepc¡ón d.e kansparenc¡a y legalldad: Una demora excesiva puede ser interpretada coró talta de eficiencia
o incluso como vulnerabilidad a prácticas pocoiranéparentes, afectando la credibiti'dacl ae ra vruniápáriaao. 

- '

En conclus¡ón, aunque la d¡fusión de 12díasY la presentación de un oferente son elementos positivos, una extensión indeb¡da del proceso
puede afectar la ef¡ciencia, la economia y la percepción públ¡ca de la gestión munic¡pal, Es recbmendable gestionar tos fiocesos de manera
ág¡l y transparente para minim¡zar estos riesgos.

Y conforme al m.ismo y por autonomía y polít¡ca administrativa en todos los aspectos para esta administración es acelerar
todo Io que concierne a este tipo de procesos de licitación.

Sírvase este documento como sustento y responsabilidad por este acto administrat¡vo e ¡nvocar lo referente;

Ley orgánica N' 3966/20'10 - Art" 5 - Las municipalidades y su autonomía.
Las municipalidades son los órganos de gobierno local ion personería.jurídica que, dentro de su competencia, t¡enen autonomía política,
administrat¡va y normativa, asÍ como autarquía en la recaúdación e iñversión'de sus recursos, de conformidad al Aftículo 166 de laConstituc¡ón Nac¡onal.

Constituc¡ón Nacionat - Artículo 166 - DE LA AUTONOMTA
Las munic¡palidades son los órganos de gobierno local con.personería jurídica que, dentro de su competencia, tienen autonomía política,
administrativa y normativa, así como autarquía en la recaudacibn e inversión de sui retursos.

como asl tamb¡én' manifiesto mi colaborac¡ón e instando la tram¡tac¡ón para la aclaración si hubiese lugar y dejar precedente del mismoconforme d"be prirar 
"linic¡os de esle oroceso:

Artículo 128 - DE LA PRtMActA DEL TNTERES GENERAL y DEL DEBER DE coLABoRAR
En ningún caso el interés de los part¡culares primará sobre el interés general. Todos los habitantes deben colaborarprestando los servicios y desempeñando las funciones def¡nldas como carla pOurica, !uá dlterminen esta const¡tuc¡on v ü


